
CORPORINoquIA

Radicado: YO-2021-02440

100.11.21.01291

Yopal, 09 de marzo de 2021

/
Fecha:                                                  11  de febrero de 2021

Exped ie nte:                                        N/A

Tipo de     Comunicación:             Comunicaciones oficiales

DOctor;
BUENAVENTUFU LEÓN LEÓN
Representante a la Cámara
Comisión Primera de ka H. Cámara de Representantes
Buenaventura.Ieon@camara.aov.co
Buenaventura.leon@hotmail.com
debatescomisionDrimera@camara.aov.co
Carrera 7 No. 8€8, ofícina 2388
Bogotá D,  C.

Asunto:    Respuesta  a  las  comunicaciones  identificadas  con  radicado  No.  YO-
2021 -02440 del 2 de marzo de 2021.

Cordial saludo Honorable Representante,

En  relación  con  el  oficio  del  asunto  se  emite  respuesta  del  cuestionario  remitido
sobre  el  proyecto  Perimetral  del  Oriente  de`  Bogotá  S.A.S.  Al  respecto  de  las
preguntas se responde.

1.   Expedir copia de la comunicación No 500.11.14-0430 del 9 de abril de
2018,  expedida  por  esta  corporaci`ón  y  las  demás  que  se  hayan
expedido sobre el particular.

A]cance por parteJde la Corporación Autónoma Regional de la Orjnoquia:

Al  respecto  de  la  información  solicitada  se  anexan  a  este  oficio  la  respuesta  del
radicado por el que se pregunta.
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CORPORIN0quIA

/   Radicado oficial  N°. YO-2018-02805 del 5 de marzo de 2018,  se da  respuesta
con  la comunicación oficial  No 500.11.18-04030 del 09 de abril de 2018.  (Anexo
1)

2,   lnformar si  es  posible  ejecutar  obras  en  el  corredor definido  en  el
contrato de concesión No 02-2014 para las unidades funciona[es 4 y
5 implementando las medidas dé mitigación a las que haya lugar.

Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia:

Al respecto,  bien  cabe  precisar en  primera  instancia que el  proyecto denominado
Corredor Perimetral del Oriente de Cundinamarca, se encuentra concesionado por
la  Agencia  Nacional  de  lnfraestructura  -ANl-,  quien  valoro  y  pacto  para  con  el
concesionario las condiciones técnicas, económicas y administrativas de ejecución
del proyecto de infraestructura vial en cada una de sus unidades funcionales,  para
lo cual y al tratarse de una concesión de cuarta generación se estimaron los riesgos
de  Índole,  ambiental,  financiero,  predial  entre  otros;  por  lo  que  la  planeación  y
ejecución del proyecto le corresponde a estos actores (ANl y concesionario).

Que  en  lo  que  se  refiere  a  la  cuestión  por  la  que  se  indaga,  ante  la  Corporación
Autónoma  Regional de la Orinoquia,  el concesionario tramito unos permisos al ser
los mismos de competencia de esta entidad, por lo que el sólicitante (concesionario)
le correspondía para tal efecto, allegar y acreditar el cumplimiento de los requisitos
que para cada caso de tramite ambiental se enmarcan en el Decreto 1076 de 2015.

Lo:  actos  administrativos  que  consolidaron  el  tramite  ambiental  (permisos)  se
encuentran en firme y cobijarbn  obligacione~s para el concesionario, entre ellas las
correspondientes a los nacimientos de fuentes de agua, lo anterior en cumplimiento
del mandato nomativo contemplado en el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de
2015, y es en tal sentido, y ante la vigencia de la norma y el carácter impositivo que
de esta se desprende que se le ha dado contestación al concesionario frente a las
solicitudes de realización de medidas de mitigación (se anexan respuestas emitidas
por la Corporación en el año 2018).

/   Radicado oficial  N°.  YO-2018-02805 del  5 de  marzo de 2018,  se da  respuesta
con la comunicación oficial No 500.11.18-04030 del 09 de abril de 2018.  (Anexo
1)

/   Radicado oficial  N°. YO-2018-11231  del  17 de septiembre de 2018 y YO-2018-
12413 del Os de octubre de 2018 se da respuesta con la comunicación oficial No
500.11.18-1395\0 del 31  de octubre de 2018.  (Anexo 2)

/
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/   YO-2018-12773 del  16 de octubre de 2018 y YO-2018-13023 del 22 de octubre
de  2018   se  da  respuesta  con  la  comunicacjón oficial No  500.11.18-15325  del
20 de Noviembre de 2018.  (Anexo 3)

\
/

3.'  A la fecha que estudjos o mesas de trabajo se han desarrol[ado para
identificar una solución para el trazado en las unidades funcionales 4
y 5 y cuales son los correspondientes avances.

Alcance por parte de la Corporación Autónoma Regional de .la Orinoquia:

La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia, ha participado de las reuniones
que  han  sido  convocadas  por [a Agencia  -Naciónal de  lnfraestructura -ANl-,  por lo
que  se  comunica  ante  el  interrogante  planteado  que  se  ha  participado  en  estas
convocatorias, y no se conoce por esta entidad de estudios desarrollados para las
unidades  funcionales  4  y  5  por  parte  de  la  ANl  dirigidos  al  levantamiento  de  la
suspensión de ejecución de obras en estos tramos.

Ahora y en lo que se refiere a las convocatorias de la ANl, en las que ha participado
la Corporación y otros actores,  se  ha presentado y cohunicado por la ANl el fin y
estado del proyecto, presentado planteamientos técnicos, informes contratados por
el  concesionario,  y  se  ha  escuchado  del  componente  ambiental  por  parte  de  la
CORPORINQUIA  y la CAR, en lo referente a las fuentes de agua, al momento no
se conoce la decisión adoptada por la ANl y el concesionario para  la ejecución de
las unidades funcionales 4 y 5 del proyecto de concesión vial.

Se relacionan las actuaciones:

item Reunión convocada Fecha
1 Ministerio   de   Ambiente   y   Desarro[lo   Sostenible: Vie  17 de Julio del

Mesa Técnica Proyecto Via] Perjmetral De Oriente  / 2020 4:00 pm -6:00Pm

2 lnvitación  mesa  de  avances del  Proyecto  Corredor Jueves Os de
Perimetral   del   Oriente   de   Cundinamarca  -  ANl- octubre del 2020
Contraloría General de la República 2:00 p.m.

3 Agencia Naciona] de lnfraestructura -ANl - Miércoles 28 deoctubredel2020

4 Agencia Nacional de lnfraestructura -ANl - Miércoles 11  denoviembredel2020

r"` -----    __            ______   __  _                      --__  ___
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De  esta  manera  se  espera  haber  resuelto  sus  peticiones.  lgualmente  quedamos

F=                 Ac][        ad    lpI       SI        C    rt

ADG

Profesional de Apoyo Grupo Evaluación SCCA

Revisó=elGonzálezLozam
Subdirector de Control y Calidad Amblenta
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FW: Solicitud d£ información

¿,

Asunto: FW: Solicitud de información
De:<direccion@corporinoquia.gov.co>
Fecha: 02/03/202108:06 a.m.
Para: <atencionusuarios@corporinoquia.gov.co>
CC: <controlinterno@corporinoquia.gov.co>

Ing. José Armando Suárez Sandoval
Director Ceneral (E) . Corporinoquia

imap://mailcorpo.corporinoquia.gov.co:143/fetch>UID>/INBOX...
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- Original Message -
From: Buenaventura Leon Leon HR rmaifto:buenaventura.leon@camara.aov.col
To: direccion@corporinoquia.gov,oo>, qosesuanez@corporinoquia.,gov.co>
Sent: Mon,1  Mar 2021  18:38:44 -0500
Subject: Solicitud de información

Buenas tardes,

#op;:g8::.enviarenarchivoadjuntosolicituddeinformacifidelproyectopemmetraldeorúnte-Contratoconcesión

i     Cordwmente,

BUENAVENTURA  LEÓN LEÓN
Representante a la\ CámaLra

NOTA  DE  CONFIDENCLALJDAD:  Esto  docunmnto ®s  proplodad  do  la  CÁmara  do  F`epreaentahtee  del  Congro8®  d®  la 'R®públlca  do  Coloml.la,  y  pu®do  conton®r lnlormaclón  prMlogladat
confloenclal o senslble. Por tanto, Lisar est. lrifoma¢lói` y eus anoxae para propósl¢oe Q|onoe al e|erclclo i)roplo do ho funclones do la Cémara tle Ropreser`tantes, dlvulgaila a personas a
lss ctiale. no e® orLcuonh doeünado osto c®rmo o reproducma totii o parclslrmnte, eo encuentm prohlbldo por la l®glslaclón vlgont®. b Cámara do F`®pr®s®TdBntoe dei Congreeo do ia
Repúbllca  de  Colombl&,  no  aeumld  reeponeabllldad  nl  eu  lnet¡üclondldsd  Be  ved  comi)rometida  sl  h  lnt®rrmclóii.  opLrilonoe  o  crürloe  c®ntenldoe  ori  ®sto  correo  quo  f`o  ®8tán
dlrecdmente rel&clorpdos cori loe imndstos constltiiclonalee quo lo fuoron a®lgmdoo. LA. oplitloTie. quo contenga oeto rn®n®a|o eon oxcluslvae do eu autor. El acce®o al contonldo do
este  comeo eloctdii]co  i)or cualquk}r otrs  poreom  dlíorenb  al  destlimtarlo  no .slá  ®titorlzado  por  la  Cámam  do  F`opresentantes  dbl  Congreso  do  la  F{oi)úbllca  do  Colombla.  El  quo
lllcftamento ®ustml.a. oculb. ®mvlo, do®tm, lntorcopt®, controlo o lmplda esta comtinlcaclói`, ante. do llogar a su dostlnatarlo, o8tiri su|oto a lae "nc]onos penalos comepondl®mo®.
be servld®roe públlcos que reclban eete monea|o ®8ün obllgadoe a ae®9urar y manteiier la confldenclalldad de la lnfoTmaclón on él contonJda y ®n geTLeral, a ei[mpl[r con los deberea do
cütodlo, culdado, mane|o y dei7iis pro`/"o® en .1 estatifoo dlsclpllmrlo. Sl por error i€clbo ost® monea|o, Io eollcftamos onvlarlo do vuolta a la Cár"ra do Reprosentin¢ee dbl c®ngroso do
la  Ropúbllc® de  Coloml)18 .  la dlrocclón dal  oml.or y borr.rlo do  8`ia arch[vo® electrónlcoe o destnilrl®.  El ieceptor dobeó v®fflcar poslblos vlrue lnforiT`átlcoe qiie bnga el corr€o o
cualqul®r enoxo . ÓI, razón por b cual la Cámara do Repre8®ntaittes del Congm.o de la Ropúbllcs db Colombla no acoptará iesponeal.¡lldad algum i}or daño. caueadoe por cualquleT vlm®
tmn.m"do eri " correo,

~Adjuntos:

Oficio Corporinoqu!a 2.pdf +J 1 - c ,
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Bogotá D.C. 01  de marzo de 2021

Doctor
JOSE ARMANDO SUAREZ SANDOVAI
Director Encargado
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia -Corporinoquia.
direcdon@coroorinoauia.aov.co
iosesuarez@corDorinoauia.aov.co

Asunto: lnformación proyecto perimetral de oriente -Conftato concesión N° 02-2014/

Cordial saludo.

En mi calidad de Representante a la Cámara y de conformidad con el artículo 258 de
la  Lev  5  de  1992,  que  prescriibe,  "Los  Senadores  y  Representantes  pueden  solicitar
cualquier informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en ejercicio del control
`que  corresponde  adelantar  al  Congreso.   En  los  cinco   !5)   días  siguientes  deberá
onocederse a su cumo/i.m/.ento", Comedidamente solicito:

1.    Expeclir copia  de la  Comunicación  No.  500.11.14-04030 del 09  de  abrN  de 2018,
expedida  Pcw esta  Corporación  y las  demás  que  se  hayan  expedido sobre  el
pamcuiar.`

2.   lnformar,  si  es  posible  ejecutar obras en  el corredor definido en  el  Contrato de
Concesión N° 02 -2014, para lc% Unidades Funcionales 4 y 5, implementando las
medidas de mitúación a que haya lugar.

2.1.  En caso  afirmatívo, indicar de forma  detallada, cuales son  las  medidas  de
mitigación a implementar y si las mismas ya fueron socialkadas con la comunidad.

3.   A la fecha, ¿qué estudios ó mesas de trabajo se han desarrollado, para identificar
una soludón para el trazado en las unidades funcionales `4 y 5, y cuáles son los
correspondientes avances?

Atentamente,

BUENAVENTURA  LEÓN  LEÓN
Representante a la Cámara

AQuÍvNE LA DEmocRAcm

Cra 7a. N° 8 -68 Pigo 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congreso
Buenaventura.leon@camara.gov.co

Teléfono8: 4325100 ext. 3639
Bogotá, Coloínbia.
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Solicitud de respuesta radicado N°. YO-2021-02440 -CONG...

Asunto: Solicitud de respuesta  radicado N°. YO-2021-02440 -CONGRESO  DE LA REPÚBLICA DE

COLOMBIA -lNFORMACIÓN  PROYECTO  PERIMETRAL DE ORIENTE

De: Control lnterno Corporinoquia <controlinterno@corporinoquia.gov.co>
Fecha: 03/03/2021, 08:08 p. m,
Para: hectorgonzalez@corporinoquia.gov.co, "herleyortiz@corporinoquia,gov.to"
<herleyortiz@corporinoquia.gov.co>,entesdecontrolycalidad@corporinoquia.gov.co

BCC: adrianvargas378@gmail.com, adrianlopez@corporinoquia.gov.co

03'.Marzo.2o2i

hg. HÉCTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO
Subdirector de Control y Calidad Ambiental

Por favor allegar a estaoficina para revisión de la Dirección Generál, respuesta o
acciones   que   correspondan   del   radicado   N°.   YO-2o2i-o24_4Q   de   feda

:2ó#gEEÉoo21_aDEÉiErdakÉei#±EfEFDÉotoDE)Eo_DE±Í3#o;
INFORMACIÓN     PROYECTO     PERIMETRAL     DE  _   ORIENTE     -

82ET3tff|NA#|£¥kx°iÉ°Ó2Ñ2EL4óN.-HmsENT4mEAiA
"entamente,

UBÁLDINÁ "GOT CÁSTR0
Jefe de Oficina de Control lntemo

:!:::`;::,i!:.!.:.i,,:::`.:i.?`:,.::t,!l-:',,;i-`l,.,,,.,!:::.:-.:-ii!.::,,:!;`.:::::;:í:it-:-;...::,i`'
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Solicitud de respuesta radicado N°. YO-2021-02440 -CONG...

Asunto:  Solicitud de respuesta  radicado N°. YO-2021-02440 -CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DE  COLOMBIA -lNFORM'ACIÓN  PROYECTO  PERIMETRAL  DE  ORIENTE

De: Ubaldina Vigoth Castro -Jefe de Control  lnterno Corporinoquia
<ubaldinavigoth@corporinoquia.gov.co>

Fecha: 03/03/2021, 08:18 p, m.
Para: Adriana  del  Pilar Silva Cortes <adrianadelpilars@gmail,com>,

hectorgonzalez@corporinoquia.gov.co,"herleyortiz@corporinoquia.gov.co"
<herleyortiz@corporinoquia.gov.co>,entesdecontrolycalidad@corporinoquia.gov.co

03.Marzo.2o2i

Dra. ADRIANA DEI: PIIAR SILVA CORTES
Asesora Dirección General

lng. HÉCTOR MIGUEL GONZÁLEZ LOZANO
Subdirector de Control y Calidad Ambiental

Dra Adriana, por favor liderar respuesta o acciones que correspondan del
mdicado N°. YO-2o2i-o?4_4Q de fecha o2.Marzo.2o'2i a más tardar el día
IJUNES - o8 DE MARZ0 PEL zo2i para firma del Director  General, - Se-
apoyará técnicamente en la SCCA - CONGRESO DE IA REPÚBLICA DE
COLOMBIA -ASUNTO : INFORMACIÓN PROYECTO PERIMETRAL

REp°iiLEIEE#EE&E£Eic:¥EÉEXíÉi?ññ±£.rióN[.EÓN.
AtentaH"te,

UBALD"A "GOT CAsmo
Jefe de Ofi€im de Control lntemo
CüntFüiint€mo nFH    MEiÑuM

±±Ég±!di±±±£¥ig±±±h±@P__£p_r.r!p_i:iffioü.#i.a_.gü¥,,_€Q

CORPORINQqum

-------- Mensaje reenviado --------

Asunto:Solicitud de respuesta  radicado  N°. YO-2021-02440 -CONGRESO  DE LA REPÚBLICA DE

COLOMBIA -lNFORMACIÓN  PROYECTO  PERIMETRAL  DE  ORIENTE

Fecha:Wed, 3 Mar 202120:08:15 -0500
De:Control  lnterno Corporinoquia

Para:hectQrEonzalezí@coroorinodui !£±!£:y:grÉz@£g£pj2üpig±±ja=g9±±£9
sb£±!!y:g±EzÍ@±Ég[pLgrífl!g±±j±gg!££g>

03.Marzo.2o2i   ~``

1de2 03/03/2021, 08:18 p. m.


